Aresseala Pablicay
Protecciar do Datos Persenales dal Estada de Maxico y Musiciplos

2017. Afo del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917”
Memorandum nimero: INFOEM/COM-JGLH/COOR/447/2017
Metepec, Estado de México a nueve de octubre de 2017.

7 —

ATALINACAMARILLO ROSAS
ICA W

De conformidad con los articulos 14, fracciones X y XI y 16, fraccién X, del Reglamento
Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccién de
Datos Personales del Estado de México y Municipios, le hago llegar la voto particular del
Comisionado José Guadalupe Luna Hernandez respecto de la resolucidn definitiva
presentada en la trigésima sexta sesién ordinaria de este Pleno:

e 01926/INFOEM/IP/RR/2017- Sistema Municipal para el Desarrollo de la Familia de
Nezahualcdyotl.

Con el fin de que se agregue a la resolucién definitiva correspondiente para su archivo y
resguardo.

Sin otro particular me despido de usted y le envié un cordial saludo.

ATENTAMENTE

7

5 P e
;;*Zi‘-"W’w’? |

LIC. SOLEDAD ALICIA VELAZQUEZ DE PAZ

COORDINADORA DE PROYECTOS

7C.c.p. Doctora Josefina Roman Vergara, Comisionada, para su conocimiento.

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 226 19 80 * Centro de atencién telefdnica: 01 800 821 04 41

FPino Sudrez S/N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan Ne. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166

www.infoem.org.mx
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VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSE GUADALUPE LUNA
HERNANDEZ EN EL RECURSO DE REVISION 1926/ INFOEM/IP/RR/2017.

Res_um:en del voto: Los pronunciamientos simples que realicén los Sujetos
Obligados, deben estar debidamente motivados, debiendo explicar.de manera clara
y precisa las causas por las que no se cuénta con la informacién requenda, 4 efecto
de brindar certeza juridica de la omisién a la entrega -c_i_é.-.1'a;::'_in.for-ma:ci‘én_:po:- no

‘poseer, genetrar o administrar o solicitado.

fndice.

L Considetaciones Generales. . moi: NN S SO, §

II.  Delos Tequerimientos planteados en: el récurso de TEVISION. cirvernnssicnnnsossscsiaiisadannis i ierranri

I, Del Derecho de Acceso g la mformacmn publlca y el deber.de mativar.

IV. Del Pronunciamiento: _s_m;p_h

V. COMTUSIOR. 1 serarssvevrs s omssosossn e s stonsssmsessssosissesseeosistssaiseiensi ittt 13

1. Consideraciones Generales.

1. Heconcurrido con mivoto particular de fa presente resolucion emitida por el

Plenc dél :Il;l_Si;itLlfQ de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y-'?rot'e_céién“

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su Trigésima Sexta:

Sesidn QOrdiriaria celebrada el del dia euatro(04) de octubre dela presente anualidad,

en gl recurso de revisién interpuesfo-por_
Inétitufo deTransparentia; Acceso a la Informacion Piiblicay: T

Proteccidnde Datos Personales de] Estado de Méxica ¥ Municipios-
Teléfon: {722} 3 26 19:80.% Centro A& Afericion telefénica: 01 0082104 41

Pino Sudfes 5N, actwalmente Carretera Tolica- Ixtapan Mo i1l
Col. 1.a Michpacana, Mstepse, Estade de Mexico, €7, 52166
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en contra de Ia respuesta del Sistema Municipal para el Desarrollo de la Famiilia de.
Nezahualcoyotl, procedimiento que le fue asignade el nimero de expedients

1926/INFOEM/IP/RR/2017,

2. Laresolucién puntualmente determina ORDENAR el recirso. de revisidn,

tomando en consideracidn la respuesta del Sujeto Obligado. _

.

3. Estanido deacuerdo con latesolucién formulada.por.el comisionado ponente,
mi voto particular se deriva del simple p_mmci-améﬁfo que ¢l .SUJETO

OBLIGADQ realizé al momento de emitir Ig;_iéspae_s_ga‘ la solicitud de informacion,

4,  Portal motivoy en termmos délfo ge alado por-el articulo 14 fraccion XI del

Reglamento. Interior del Instituto: dé Transparencia § Acceso a la Informacién

Piiblica del Estado de México Municipios formulo el presente voto particular.

IL. uemmentos planteados en el recurso de revisién,
En e]ercmodel a_e_fécho. constitucional que le asiste al particular, formulé una
solicitud de informacién dirigida hacia el Sistema Municipal para el Desarrollc de la
Familia'de Nezahualcbyotl, en dicha solicitud planted lo siguiente “version esteriogriafica
de lns sesiones del comité de administracion y ‘demtés comités del DIF de 1o que vd la presente
adminitracion, yespuesta via saifmex i correo electronico”. (Sic)

Instituto:de Transparencia,Acceso a 1a Informacion Pablica ¥

Froteccion de Datos Personales del Bstado de México y Munidipios
Telefono: (72252 2619 86 Centro de atencién leleféivica: 51 500 821 0441

Pine Siites 54N, acualmimes Carteters Tolisea-IDdapan No: 114,
‘Col. La Michoacana; Metepec, Estado de Mexico, CP. 52166

‘www.infoerm.orgmx g
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5. Bajo esas consideraciones la Ponencia que resuelve el recurso de revisidn
para no realizar una afectacién al.derecho de acceso 4 la informacién del particular,
decidig por cuenta propia entrar al estudio y andlisis del asunto a efectode verificar
si existe fuente o:b’]igacifmzﬂf por parte del Sistema Municipal para el Desﬁfrbﬂ’b dela
Familia de Nezahualcoyotl v asf ordenar que-se realice una busquedaz : xhausuva en

los ardhivos SUJETO OBLIGADO

6. Porlo que respecta-al analisis que tealizé el porérite para-poder ORDENAR
el presente asunto se-observd que el SUJETO OBLIGADO no colmé la solicitud de

informacién por parte del solicitante, por lo RDENA&I Sistema Municipal

parael Desarrollo de la Familia de Nezahualcoyotlhaga entrega via SAIMEX de:

“En.wersion piblica, las z}ersibnésa-eéfenogvf&f icas deé las sesiones-de los comités, durante
¢l periodo camprendide del UHO: e me;o de dos mil. dzeczsezs al. dace ide ;uho de dos mil

dzecwszete

7. Sin- embargeestaponenaa Observé que la resolucidn: puntualmerite indica lo

siguiente respecto al punto resolutorio segundo;

- "Efr caso-de que el sujeto obligade no cuente con laTiformagion solicitadd, bastard

que se pronuncie gl wmomento de-dar cumplimientoa la piesente resolucidn”.

Inétituty de Transparencia, Acceso & la Informacian Péablica ¥
Prateccitn de Datos Personales del Estado de Méxicoy Municipios
Teléfoni: (7227226 1980 Cenfrd de atendon teléfinica: 07 800 821 0441

Finio Budrex §/N, actualmente Crirretera Toluca-Titapan Mo 11,
Col. 1a Michoseans, Metepic, Estida de Mésice, CP. 53155
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8. .Por esa razém, el ponénte se manifestd al regpecto enfatizando que en el caso de
que el SUJETO OBLIGADO no cuente conla informacién, bastard con que se

pronuncie al respecto y Iohaga del conocimiento del particular,

9. Por'tal motivo el SUJETO OBLIGADO en cuestidn debe de :déﬁlosﬁér;que

ar; debiendo.

no genera, posee o administre la informacion que requiere el partic
motivar su tespuesta en funcién de las causas que hayan generado tales

circunstaricias.

L Del Derecho de Accesoa la in-f‘ormac'i&_ pi’xbl el-deber de motivar,

10. Resulta neécesario establecer queel derecho de acceso a la informacién piblica

todas las personas-en el articulo 6 de la

Constitueion Politica de '-'1c__:._s_;;E'é_i:;aﬁos_-=-Un=1db's Mexicanos, 13 pérra'fds 1y2 del ‘Pacto

de San José de Costa Rica, 11,12, 13'dela Ley General de Tranisparencia y Acceso

Soberano de México; | .. Tazén por la cual todos los 6rganos «del Estado estin
obligades.1ig. s6lo: a reconocerlo sino ain més, a salvagiardarlo y-en caso de

contravencién, a este Institiito le corresponde restituirlo.

11 Exi efecto, el derecho fundamental de acceso a la informacion publica se

desarrolla én varias vertiéntes:

-Instifitto de Transparencia, Acceso ala In ormacion -Pi,'ll_ﬂjq:_a y
Protéccidn de Datos Personales del Estado de Méxica'y Municipios
Teléfono:(722) 226 19-80 % Centro.de-atencién telefonica; 01 800.821 04 41

Pinig Suster SN, actualivierte Carfeters Tohaca-Ixtapan No, 111,

Cil, La Michoatana, Metepec; Estadd de Mexice, CF. 52166
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s Impone al Estado la obhgaclon de protegerlo., Bstoes, es s U-‘Elcmnte con
que una persona realice una solicitud de irformacién para que la
autoridad la atienda y entregue lo solicitado, salvo excepciones
limitadas. o
*Impone la obligacién 2 todos los organismos de transparentar sus.
acciones como unaforma ¢otidiana de actuar; de garantizar el acceso ala
‘infermarcién _pﬁb]’i-.ca._.a traviés de tener. d-i-S_P onible en cual qu1er =m*6.m'ént'o-

la informacién sin necésidad de que medie una.solicitud del particular.

*Otorga a todos los- decumentos en posesiéit de:las autoridades la

calidad de publicosy tnicamente pueden set teseivados témiporalmente

por razones de interés piiblico y-erilos temunos expresamente sefialados
ern la ley.
*Este derecho se tige por.el p pid de thixima publicidad, es decir; la
informacion que generan drmmstren 0 posean los organismos pt;’ibl’i:c.os
son docurmentos:de acf:eséia;_cuaiquiéf persona y para su restriccidn debe
existiy un bien ju ridiép-‘ mayor que-proteget.

® ImponeaJLeglsIahvo 1a obligacion de crear una ley. que establezcalos
procedmuentos péta suprotecciom, respeto y difusion.

.Impone el derechio de una persona de ‘buscar, recibir y difundir

informacién en poder del gobierno u administraciones pablicas.

_ Instituto de Transparencia, Accesp a la Informacion Piiblica y
Proteccin dé Datas Personiles del Estado de Méxicoy Municipios
Teléfono: {723):2 26 19 50 *Ceniro.de atenddin lefdnica: 01 800 821 441
Pino Suidtez SN, achialthente Carrétera Tolucadxtapan No. 111,

Col. La-Michoacana, Metepec, Estado deMéxico, CP. 52166
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12, Por tanto, para que los SUJETOS OBLIGADOS hagan-efectivo el derecho de
las personas de busear, recibir y difundir informacién publica, informacidn que los
SUJETOS OBLIGADOS genéren, administren o posean, y ‘que deben porier a

disposicién de los particilares los. documentos en los que conste ¢l getcicio de sus

atribuciones legales o que por cualquier circunstaricia Sbre eri sus archi

13.  Es necesarip- precisar- que la transparencia’ eg un principio juridico que se
concteta especialmente en el derecho fundamental de-acceder a la informacién

publica y que la aplicaciéri del principio de transparencia y el }es_.p_e't_o y'garantia del

derecho de acceder a la informacién pliblica, son elefiientos indisperisables para
afirmar que existe un verdadero estadosocial -jy"?tj:temo_c-ra'jtica.- &'e;.dére_chc!}_, en el-cual
todas las personas pueden participar: act?i'i}%émentea en log asuntos que las afécten y

una Administracidn Pablica compiometida con el bienestar general,

14. Por otra parte; tenemos. Ia rendicién de cuenta piblica; que supone Ja
capacidad de las Instituciones para hacer resporisablesia 1os gobemantes de sus actos
y decisiones en los distintos niveles de poder, eso permite evitar, prevenir y en su

caso, castigar-el abuso de poder:

15 Por lo tanto, el principio de la rendicién. de cuentas. y la transparencia
encuentran un objetivo en-comiin, buscar conciliar el interés colectivo con el interds

particular de los gobernantes; si los gobernantes, -funcionarios, representantes 'y
Instituto de Transparenicia, Acceso a la Informacion Pliblicay -

Proteccidn de Datos Pérsanales:del Estado de México y Municipios
“Teléfone: (7222 261980 Centto de atercion wlefénhica: 01800521 0441

Pieid Sudrez 3/N, dchalménte Carretera Tojuca-Ixtapan No, 111,
Tol; La Michoatana, Metepec, Estado die Midxico, CP. 52166

www.infoem.orgix . _
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lideres politicos, s decir, todos los que dispongan de algtin poder politico, saben
que puedan ser llamados a cuentas, que su accidn politica, su desempefio
gubérhamezital_y sus decisiones podran generar efectos positivos o negativos a su.
ntergs personal, tendran. mayor '-dﬂi}gerf;c-i_a- en el momento de. ejercer: el _podér-'_y
atenderan, tanto el imterds colectivo como la zelacién de medios ¥ fines en &l
quehacer gubernamental, precisamente para que ¢l resultado de sus résoluciones no

afecte 0 petjudique el interés general o el partlculardesus

representados.

16, La Constitucion Politica de los Estados Unidos Mesicanos, adopta Ia ratio

decidendi en Ta sentencia de la quterihtéramer:ican'ad’e Derechos Humanos, de que

en principio es posible acceder a t ormacion publica, salvo que Ia ley- de
manera justificada, p_:o_po_rcigpad'a:.-.%:_i}i-io__ able establezca alguna restriccién a-dicho
acceso, demodo que 1aS;:.-re'S’i_:ﬁG'C-i61165:-.éS'téI‘l limitadas en el -ﬁempq,_pues el principio
acogido es el .de la maxima ﬁﬂb’ﬁ'ﬁi’déid_._ Obviamente; este acceso se garantiza sin

menoscabo delaintimidad de Ia vida privada y de los datos personales..

17.  Por estas razones las leyes de transparencia y acceso a la informacién en
México; tienen como objetivo primordial el garantizar que los ciudadanos puedan

solicitar documentos que poseen las.instituciones. gubernamentales.

_ Instituto de Transparencia; Acceso ala Informacion Piiblica y
Proteccidn de Datos Personales del Estaido de. Méxdco y Municipigs
 Teléferio: (72232 26 19 80 * Centro de-atencion telefordeani1.800 821 0a 41
Ping Suirez SV, actualiente Carretéra Tolica:ifapan No, 11,
-C_‘Z_Q]._-La.!\(ﬁ_chua;ima',":Metepec'_,_Estada'de Mixica, TP 52165
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18. En efecto; 1a Ley_ de: Transparencia y Acceso-a la Informacién Pablica del.
Estado de México y' Municipios, su propdsita es transparentar el ejercicio de la
funcidn plblica, tutelar y garantizar a toda persona, el ejercicio del derecho. de
acceso a la informacién piiblica, a sus datos personales, asi como.a I‘a.;Ctarl"ec'c_ijifsn._}i
;-_.s'ul;;r'_(—:fsiénrde-éstos y protegerlos datos personales que se-encuentren en posesion de

los sujetos obligados.

19.  Derivado de dicha obligacién se impone también-la obligacidn de preservar
sus-docunentos en archivos administrativos actualizados'y publicardn a través. de
los medios eléctrénicos disponibles, la informacién. ‘que posean generen o

administren de forma completa y actualizada, -

20.  Bajo latesitura de lo anterion _.éﬁté expuesto se presume que la informacion
debe existir si se refiere. alas faciltades, competencias y funciones que los
ordenamientos 'jur-idicds_ _@Plijéaliiles otorgan a-los sujetos obligados.

21, .Pier; loque 51 enlos pUNLes: _res_oluﬁvos; se estd ordenanido al SUJETO
OBLIGADO i'é_al'-izar una .bt_'isqueda de la.informacidn ‘solicitada en. térmings del
Considerando ‘CUARTOQ, y ent!_zze_gaﬂa al particular ya no cabe la maniféstacién

simpleyllang, sino gue se deben observar dos puntos importarites:

_ Instituto de Transparencia, Accespa -k-_hﬁor_macién Pubhca y
Proteccién de Datos Perstnalés del Fstado'de Méxicoy Municipios
Teléfone: (7222 2619 80 Contro-da atencidn teleférica: 01 800 823 441
E@.'Sﬁﬁz-sm&#@@ﬁ?@fﬁ=Cﬂf¢9f¢té€17ﬁiizc&ivlit4}2€iﬁﬂd'1-11>

+ ColiLa Michoacans, Metepec; Estado de México, C.P. 52166
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‘e 5ilaposesitn dela informa¢ion es.dé cardcter inexcusable, es decir si el
sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debia generar, poseer
o administrar 14 informacién, pero ésta no se encuentra; el Comité de

Transparencia deberd emitir un. acuerdo de inexistendia.

* O bien pudiera suscitarse el supuesto aplicable al -presente'-as';ﬁ:ifé;'é{ﬁe
la facudtad sea de caricter potestativo o que sy rﬁeaﬁ_éa‘cién _-dgp'éhd-a de
un: carécter externo, en ese caso debe seﬁa-lzg_féé"-s_fa_" debe  motivar la
respuesta en furicién de las causas que motiven fai:'.-cir_dunStancia, en el

que detalle las razones del por qué noobra e susarchwos

22,  En tazbna'las consideraciones antes sefialadas es qte rio puedo compartir el

sentido de la resolucidn: ad-optacija,} yme petmito matifestar lo siguiente en el

presente voto particular:

IV. Del Pronunciamiento simple

23, "Eni;xiuinérésfas}Q_casibne:s he mencionado que la fundamentadién y motivacion
€5 uha ob'ii;'gacién inherente y fundamental de todas lag autotidades.
mdependlentemente del grado jerdrquico con el que cuéiiten, 'y en el presente.
recurso de revisién que hoy nos ocupa no serd’ la excepcién en la giie sefiale este
aspecto, para lo cual esimportante hacer mencién 1o que el intérprete judicial del
Iistitisto de ‘Franspavéncia, Acceso a"l'a'hﬁonna_c_iﬁx_l liﬁﬁlicary-

Proteccidn de Datos Personales Zdél_-'Estadp'de-Méjki':'o-y_'th;nii;ipios:-
Teléfond:(722):2 26 19 50* Centro de atenidion teleksnicar 01 80082} 41

'.Phto.saél;ezs;?\"j-_at_:h_.ualmgn_;‘g'__ﬁ_éar'réte;_a Tolica:Detaphn No. 131,
Col. La:Michnacana, Matepee, Estida de Mexico, C.P. 53165
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pafs ha establecido en wna jurisprudencia respecto a quié debe entenderse por

:-fund'amentaciﬁii ¥ motivacidn, en los siguientes térmings:

FUNDAMENTACT éN Y MOTIVACION: La debide fundamentacién y mottvacion

legal deben éntenderse. por-lo primero, .Ig:'ci'ta'-:-dei-.-.pré'c‘éb’tof:'e;q'i::'l- aplicible al-caso, y-por,

Lo segundo, las rapones; motivos o cireunstancias especiales-quellevaron. 4 I nutoridad

4_coneluir que el caso particylar :eneuad-ﬁz:en_ef-.su'_.t_ruesfo‘-.':pr"evfst_fj'ﬁ-:_‘zi‘m‘ la normn legnl

.z'-}zt:ocada:.-eamoﬁinﬁaﬁienfo.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo-directs 194/88. Bufete Tndustrigl Can_s.t_-r\utc;eiqiie;s‘;;_ SA de' C.V. 28 de juriip de

1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gus wop. Calvillo: Rangel. Secretario: Jorge
Alberto Gonzdlez Alvarez; . |

Revisitn fiscal 103/88. Tnstituto &

exi'c?ﬂ'ﬁ'ﬁ"dé'fﬁ%éuro Social. 18 de octiibre de 1988
Uhnanimidad de votos. Ponente: Af-no‘lﬁdNéiEm Virgen. Secretario: Aléjandro Esponda
Rincéw,

Aniparo-en revisidn:333/88. Adilia:Romiro. 26'de octubire:de 1988, Unamimidad de

wotos. Poriente; Arnoldo .Néjcra' Virgen. Secretario; Em-fg-ué'C:’ispin'?(:ampos'-R-a’m-i’_fréfa'*.
Ampmoenrmszén 597/95. Emilio Maurer Bretén. 15 de noviembre de 1995.

..LInaJ'z"f;n:zflj_"ﬂ'-_de ootos. Ponente: Clementing Romirez Moguel Goyzueta. Secretario:

GQ?}ZQIQ ﬁ;ﬂ_ﬁre'ra-.f\?foliua.
. Arparo directp 7/96. Pedro Vicente Lipez Miro. 21 de febrevo de’'1996. Unanimidad.de
'f')o‘tbs. Povente: Marin Eugenin Esteln Martinez Cardiel. Secietario: "Eh’r'z“q_ue Buigls.
Mudioz,
Instituto de Transparendia, Accesoa Ia Informacién Péblica y

Frotercién de'Datos Personales:del Fstado de Méxicn ¥ Minicipios
Telgfong:{723) 296 1980 Centro-deatendion telefdrica: (1:800 821 D4y

PingSuarez SN, 'd‘:_tﬁx'élpﬁﬁt:-ﬁ&m&.t?m ‘I‘dltica-b:lapan N_q; '-I;‘_[-'I__,'
“Cok La Michioacana, Metepec, Estado:de Mexics, C.P; 52166 =
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24 Asienun acto de sutoridad se.cumiple con la debida fundarientacion cuarido
se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debidamotivacién cuandp se
expresan las razones, motivos o-circunstancias que torméen cuents la autoridad para,

adecuar-el hecho a los fundatmentos.de derecho.

25. Lo anterior a razén de que el Sujeto Obligado se Limitd, simplemente a
manifestat “gue 10 cuenta con la z‘-ﬂfar‘-mar':iéiz' i tal respuesta ;é"s'_-_coln-sicl'ef%id-a__'com'o“uh
pronunciamiento simple; sin embargo, caréce de fundamentacién ¥ motivacidn,
toda vez que no explica de marera clara ¥y precisa las: razones. por las ‘que la
informacién no es- generada, pogefda o'administrada y por tanto no obra e los
archivos del Sujeto Obligado, lo'que én ¢onsecuencia eontradice ervprimer lizgar ¢l

principio-de certeza, en razén de gue el acto-dé autoridad que realiz6-el Secretaria

de Finanzas del Estado de México. en Tespuesta a la solicitad carece de
_-M‘df'amen-taciﬁﬁ v motivacidn, lo que en consecuencia o brinda seguridad y
certidumbire juridica al ‘particular; imposibilitando.conocer si Ia Ppostira adoptada

por el. Sujeto Obligado es apegada a derecho; y en segundo lugar ¢l artfculo 19

segundo. pé;:ra'fd que sefiala “En los cases e quie ciertas facultades, competencias o
funciones nio se hayan efercide, se debe wotivar la Trespuesta-en funcion de las causas gue

motiver tal circunstancia.”

26.  Porlo quesi el Sujeto Obligado ric genera, administra oposee la informacién

que solicito el particulat, el mismo debera fandary motivar debidamente Ias razones

_ institito de Tmn;pa:enda, Accespala Infon:naam—l Pablicay
Proteccidn de Datos Personales dal Estado de México y Municipies
Teléfone: (723)2 2679 §0* Centro de-atencion telefdriicas 01800871 04 4T

Firio Sudrez, S/, actualmente Carretera Toluca-ixtapan Noy 111,
&t Lallichoacana; Metepes; Bstado'de México, C.P: 52156
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o cireunstancias porlasique no getiera, posee o administra la informacion precisando.
de-manera clara, las razones que expliquen las-cautsas por las gue no se cuenta con.

la informacion requerida en el presente asutito.

27, Para __pre’cfis_ar‘-.los--al’canc'e'_s‘ de 1la fundamentacion v mb.ﬁ'vacibﬁ. a que estan
sujetos todos los dctos de autotidad, es oportuno- remititnos al articulo 16, piimer
pétrafo de Ta Constitucion Politica de los Estados Unidos Meéxicanos, ert el que se
impone a las autoridades la obligacion de fundar y motivar todo acto que Implique
una molestia en la esfera de derecho dé las pérsonas: |
Articulo 16. Nadie puede'-'ser--m:el'_est;zdc'r;eﬁ si }j’é‘r’sa‘na; frz-inﬂfﬂg_ domicilio, papeles o
posesiones, 5ino ent virkid de mandamiento escrito de la autoridad competente,
quefinde y motive la cattsa-:Iegﬁ'l' ﬁelﬁpfocﬂdﬁ?'zieﬁt_o.
28.  De esfe precepto ;sé:"""&e-duce que en el régimien jutidico mexicano; la
fiindamentation y motivacién de los actos o resoluciciies no es exclusiva de los

Organos judidales o jurisdiccionales, sitio que se extiende a todas las autoridades.

29.  En este-contexto, én todo acto-que la autoridad pronuncie en el ejercicio de:
sus atribuciones, debe expresar log fundamentos Ie_gal'e's..que'- le dieron origen y las-

razones por las'que se deben aptlicar al caso concreto,

ingtituto de Transparendia, Accesoala InformamenPubhca ¥
Proteccién de Datos Personales del Estado:de México y Municipios
Teléfne: {722)226 1980 Centro de atencior taleftica; 01 800 821 94 41
Pino Sudrez SN, setualstente Carretars Tohica-Txapan N6, 111,

Cot. LaMichoacaria, Metepec, Estado deMexico, CP. 52166
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30.  Entonces, la fundamentacién y motivacidén consiste en la obligacién que tiene.
todo ente piblico de expresar los preceptos juridicos aplicables al asunto motiveo del

acta'y las razones o argumentos de su actuar.

31. Han sido vastos los estudies doctrinarics ='re1atiiro's a estos d_e'feéhos
fundamentales y al prindpio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, ¢l
procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garaitias Constitucionales del Proceso” .
refiere que “...la garantia de fundamentacién impone a-las autoridades el deber de
precisar las disposiciones juridicas que aplican aloshechosde que se trate y que
sustenten su competencia, asi ¢omo de- iiﬁifaﬂijéstax los razonamientos que
demuestten la aplicabilidad de dichas ;]i_;l's}ﬁbé_i‘t;:idij‘éé}i’t@d‘o Io cual se debe tradiicir
en una. arghmentacion o jui'Cicj- de derecho. Pero de igual manera, 1a garantia de
motivacién exige que las :-at-it’or'i_dﬁ'd';e."ﬁf‘:’QXPQn-gan."los-':r-azon-a'miehitos con base en log
cuales IIe_‘_g_'a‘rOm. a Ia.'C'oﬂc_lu'sic'S_ri de que esos hechos son-ciertos, normalmerite a partir
del -anéiﬁsis=.de:'1-as"_prueb_a’s, lo cual se'debe exteriorizar enuria argumentacién ojuicio

de hecho....”

32.  Asi,enun acto deautoridad se surte la debida fundamentacién-cuando se cita
el precepto legal aplicable 4l caso concreto y la debida motivacién cuando se
-expresan Jas razones, motivos o dircunstancias.que tomo en ‘chenta la autoridad para

-adecuar el hecho 4 los funidatrientos de derecho.

Instituto de Transpatendia; Acceso.ala Informacién Piblicay
‘Proteccidn de Datos Personiles del Estado.de México yMunicipios
Teldfonnon{722) 21362980 Centro de atencidn telefdnica: i1 800 821 D441

Fina _Sué::ez__is_i’N, actualmente Carretern Toluga-Intapan Ne. 131,
Col. La Michozicaia, Metepec, Estade de México, TP, §2166
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33.  Enconsecuencia, la fundamentacién y motivadién implica que; en el cto de
autoridad, -ademés de contenerse los supuestos juridicos. aplicables se expligiten
claramente por';q_ué:'a- t'r__a_vés de la utilizacién de la norma se emitid-el acto. De este
modo,.la persona que se Sients afectada pueda impughar la decision, permitiéndole

una real y auténtica defensa.

34.  Esdemencionar que encaso de que-el -'-S_U] ETO OBjLI’GﬁD’Q‘_,‘_,;_n_c’j. contara con
la informacidn solicitada por no encontrarse denti'o desus facultades, competenicias:
o funciones, deberd demostrarlo deé marera fundada y- motivada, de acuerdo al

articulo 20 dela Ley de 1a miteria, ¢l cual es_tabié_ce'--.qﬁe:‘

Articulo 20, Antela negativa del aceeso 4 lainformacion o suinexistencia, el
sujeto obligado deberi demos t..m'fq_z_’z'e.I_e&".""i‘iz_)_formacz‘a_nr solicitada éstit prevista en
;al_g-una_.de- Ias emc&.‘pﬁioﬂéé: gaﬁiz‘-en-fdtzs:.eii esta-Ley o,.en-su caso, demostrar que
la informacién no se“"?eﬁiere - alguna de sus facultades, competencias o

Junciones.

35, Sive -&'é-.suSté'nttj el siguiente eriterjo del Segundo Tribunal Colegiado del Sexto

Circuito,

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LOS.ACTOS ADMINISTRATIVOS. De
aenerdo con el articulp 16 constitucionsl, todo ete de autoridad debe.estiy suficientemente

mstituto B HE A0, ST ndosco gy lo privero que Hi de expresarse con precisidn
P):o{ecmﬂnde Batos Persorla.lesde] Estado dé Mé’“COYMumapms
Telforior (722)2 26 1980 Centro de‘atendisr teletdnica: 01-800 E210441

Ping Suirez SN, actialmiente Caﬂgt‘gf_':r'rglu;a{lxta_\'pan*;‘ﬂ o, 114,

Lol La: Michoacans, Nefepey; Bstadoxde México, C.P. 52168
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precepio legal aplicable ol case y potrlo segundo, yue también deben seiinlaise con precisicn,
ins circunstancias especiales, razones p_cz-r-t_fcuim‘és.a._ca.zxé‘as.iﬁmed:fata_'s__};que:'se'haya:.: tenido en
consideracion: pava la Erision del icto, siendo. necesario- ademds, que exista adecnacion entre
.Ios.-.iz'ao'tz‘;;bs aducidos y Iq_s-_nm_i‘mas.-apfi'cﬂbles;--és decir, que.en el caso concretp se _c_.'osf:ﬁgure‘-:'hz'-.
Hipdtesis riorritativn. Esto es, que cuandoel precepto en conento previens que ?I_E{fiie'py.eﬁé"sﬁ;
molestade en su persons; propiedades o derechos sino ex viriud de r_ﬂa‘n‘dﬁmféiifb* Escrito de
autoridad competerite que fundey motive la cnusy legal del procedimiento, estit exigiendo
todas Igs ﬂ'u_.fqz*fdadé's'-"?:-’4’9 apeguen sus-actos a In ley, expresurido de que ley se irita.y los
preceptos de ella que siroan de-apoyo al mandamiento relativo. En materin administration,
especificamiente, para poder considerar wit acko au;gri-trﬁ%ff_____.'c':oma':._jﬁor#ect_aingnteﬁn‘ﬁada, es
necesario quie en él-secitenta)- Los Clerpos Ie;g._z;‘_l‘.g'_s;y'precept\bg"ézi;e. $eesién ap’ffcando al caso
concteto, esdecir; log Supuestas noymativosen e se evicuadra da condiicta del. gobernado parn
que ests obligade al pago; que serdn seiilados con-toda exactitud, precisdndose los incisos,
subincisos, fracciones ypreceptos -aplféﬁbléé,:.y b}.» Los cuerpos -Eggal:e;t. Y preceptos queotorgan

competencia-o facultades a lns mutoridades para emitir el acto e agravio del gobernads.

36, Por lo anteﬁo_rfﬁiéﬁte expuesto, se concluye que para los casos eh gue la
informacién que el particilar solicitd sea inexistente de actierdo cor el articulo 20 de:
la Ley, la autoridad debe informar al particular especificando los elemeritos. gue le.
permitan tener la seguridad de-quelosicriterios de bisqueda fiueron exhaustivos, asi
como-sefidlar detalladamente las circunstancias gue-generaron la inexistencia de la

informacién, de manera que la autoridad no puede vinicamente informar al.

Institute de Transparentia, Accesé ala Informacién Piblica'y
Proteccién de Datos Personales del Estado:ide Meéxicoy Municipios:
Teléfono! (722)2.36 19 80 * Ceritra de atendidn feleforica: 01800:821 0441

Fino S;Ja'rez‘S,’N;"-a'_ttu_aiulgnt_e-Efan‘etefa_TciIi_.t_cjz_iﬁL}'tép'ah:Nc_l_, 14,

Col. La Michoacana, Metepet, Estado de México, C.F. 32166
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salicitante sobre la inexistericia d'e-_detén_r__iin-a:da informacion, sing que debe hacerse-

todo lo necesario para satisfacer el derectio reclamado por el particular.

37, Talcircunstancia no puéde tener-como resiultado el "s;i'm'ple ptonuﬁ“c’i;émwnto
de la inexistencia de la informacién solicitada, sino-por el contratio, enestos casos
lag avtoridades deberdn fundar v motivar las razonies por las que no cuentan con la
informaciéri ya sea Porqueno realizaron dichos actos-o porqueno se encuentran en

‘el dmbito: de sus atribuciones.

V. Conclusién.

38.  Porlomencionado antenormente cons1dero que es de suma importancia que

en los casos quie el Sujeto Obhoado emlta tin prommcuanuento simple este debe estar

debidamente fundado y=mo._t_1¥ado lemostrando las Tazores 0-metivos por las que
no gerera, posee o-'admiﬁi'éffas-.élcj séﬁﬁi'tfador de tal manera que ¢ particilar tenga
certeza juridica de;.qﬂez._e"n todo: momento se- estd actuando .con estricto aApego a-
derecho, .de lo- contrano este ‘institufo como Organo Garante contribuiria a la
afectacion al derecho: de acceso d la informacién de los particulares al cotisentir tales:

deficiencias por parte de los Sujetos _Ob:li:gadﬁes.

JOSE GUADALUPE LUNA HERNANDEZ:
COMISIONADO
JGLH/ATE

Institito.de Tra:nsparenma, Accespala Informacidn Pablicay
Proteccion'de. Datos Pérsonales del Estado.de Méxdco ¥ Mumqpms
TFeléfons: {722) 2 36 1960 * Centro de, atendiéri telefdnica: 07 BO0.&2} D441

PinoSudrez 5N, atualmiente: Larreters, I‘ciuca lxtapan Na. 11 1,
“Col LaMichioacana, Metepec; Estado deMexico, C.F. 52166
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solicitante.sobre la inexistencia.de: determinada informacién, siio que debe hacerse

todo lo necesario para satisfacer el derectio retlamado por-el particular.

37.  Tal circunistancia i pitede téner como resultado el simple pronunciamiernito
de la inexistencia de Ia informacién solicitada, sino por el contrario, en estos casos
las autoridades deberan fundar y motivar las razones por las que no ederitan con la
formacién ya sea porque no realizaron dichos actos o pc}rque no & encuentran en

el ambite de sus atnbumones

V. Conclusién.

38.  Porlo mencionadoanteriormente; considero que es de sumia imporfancia qié

enlos casos-que.el Sujeto Obligado emitaiin pronuncianiiento simplé este debe estar

debidamente fundado.y motlvado 'm'bs'tfan'do las razones O motivos por las que:
To genera, posee o -a:d-miriiéf;ax;‘l.c)asdlii:’itadé,_ de tal manera dque el particular tenga
certeza juridica de que.én todo momiento- se estd actuando con estricto apego a
derecho, de lo. contrario este institiito. como (_f)'r.gja'no Garante contribuiria a la
atectacion alderecho 'dé?.-ééC'ésp ala informacion de los :p'a;;_ti_cﬂar_eﬁs al consentirtales

deficiencias por parte de los Sujetos Obligados.

JOSE GUADALUPE LUNA HERNANDEZ.
COMISIONADO
(RUBRICA).

JGLH/TC
Instituto:de Transparencia; Acceso a’la Tnformacién Péblicay
Protéccion de Datos Personiales del Estado daMéxico ¥ Municipios:
Teldfono: (722) 226 19.80 % Cenro de atenqun teleforiica: 01 80082104 41
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